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Introducción

Diversos son los organismos inter-
nacionales que han impulsado inicia-
tivas para el establecimiento de nor-
mas relacionadas con la no discrimi-
nación por sexo, raza y color en el
mercado laboral. Así, destacan el Con-
venio sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Contra
la Mujer (CEDAW), adoptado en 1979
por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, y la Declaración y el Pro-
grama de Acción de Durban, adopta-
dos en 2001 en la Conferencia Mun-
dial contra el Racismo, la Discrimina-
ción Racial, la Xenofobia y otras For-
mas Conexas de Intolerancia.

Igualmente, la OIT ha promovido
normas internacionales del trabajo re-

feridas a hombres y mujeres, las cuales
son instrumentos fundamentales para
asegurar los derechos femeninos en la
dimensión laboral. Existen algunas
normas que están más directamente
relacionadas con las mujeres entre las
que resaltan los convenios y recomen-
daciones dirigidos a la protección de la
maternidad: Convenio Nº 3 sobre la
Protección de la Maternidad, 1919 (ra-
tificado por Venezuela el 20/11/1944);
Convenio Nº 183 sobre la Protección
de la Maternidad (revisado), 2000. En
cuanto a género, Convenio Nº 41 (revi-
sado) sobre el Trabajo Nocturno (mu-
jeres), 1934 (ratificado por Venezuela
el 20/11/1944) y Convenio Nº 45 sobre
el Trabajo Subterráneo (mujeres),
1935 (ratificado por Venezuela el
20/11/1944). También están vigentes
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el Convenio Nº 100 sobre Igualdad de
Remuneración, 1951 (ratificado por
Venezuela el 10/08/1982); el Convenio
Nº 111 sobre la Discriminación (en el
Empleo y la Ocupación), 1958 (ratifi-
cado por Venezuela el 10 de Junio de
1971); y el Convenio Nº 156 sobre Tra-
bajadores con Responsabilidades Fa-
miliares, 1981 (ratificado por Venezue-
la el 20/11/1984).

Adicionalmente, para el resguardo
de grupos poblacionales susceptibles
dentro del mercado de trabajo se han
establecido Convenios dirigidos espe-
cíficamente a su protección. Así, Con-
venio Nº 97 sobre los Trabajadores
Migrantes (revisado), 1949 (ratifica-
do por Venezuela el 09/06/1983); Con-
venio Nº 143 sobre los Trabajadores
Migrantes (disposiciones complemen-
tarias), 1975 (ratificado por Venezue-
la el 17/08/1983) y Convenio sobre Po-
blaciones Indígenas y Tribales Nº
169, 1989 (ratificado por Venezuela el
22/05/2002).

En este orden de ideas, en 1998 la
Conferencia Internacional del Trabajo
adoptó la Declaración de la OIT relativa
a los principios y derechos fundamenta-
les en el trabajo y su seguimiento. El ob-
jetivo de esta Declaración es promover
los derechos y principios fundamentales
en el trabajo (libertad sindical y de aso-
ciación, derecho a la negociación colecti-
va, erradicación del trabajo forzoso e in-
fantil, y no discriminación), y lograr la
ratificación universal de 8 convenios bá-
sicos (OIT, 2011).

Es importante destacar que la in-
formación estadística disponible para
abordar los temas relacionados con
las materias objeto de este análisis no

es abundante. Sin embargo, la mayo-
ría será obtenida del Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE), que limitada
y en muchos casos no exhaustivamen-
te, concentra la mayor cantidad de re-
ferencias de interés laboral. Igual defi-
ciencia presenta el Ministerio de Esta-
do para Asuntos de la Mujer e Igualdad
de Género, el Ministerio del Poder Po-
pular para el Trabajo y Seguridad So-
cial y el Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas, los cuales
remiten, en casi la totalidad de sus in-
formes, al primero de los citados.

I. Género, las desigualdades
raciales y étnicas

1.1. El patrón de las desigualdades
de género y raza, considerando datos

e indicadores sociales del mercado
laboral y la composición

de la población ocupada (empleados
protegida, informal, autoempleo

y distribución del ingreso) (Tabla 1)

De acuerdo a las estadísticas más
recientes, las cuales se han mantenido
sostenidamente en la última década, la
incorporación al mercado de trabajo de
la población femenina es significativa-
mente inferior a la de la población
masculina, aun existiendo igualdad
numérica entre ambos grupos (por el
orden de catorce millones y medio),
mientras que casi un 80% del último
mencionado está activo, del primero
sólo un 50%, lo que marca la abismal
diferencia entre el 20% de tasa de inac-
tividad masculina y el 50% de la feme-
nina (que se traduce en tres millones
de mujeres y casi una décima parte de
la población total del país). Partiendo
de esta premisa, las desviaciones en lo
referente a la tasa de ocupación, deso-
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Tabla 1. Indicadores globales de la fuerza de trabajo, según sexo.

Fuente: INE, 2011.



cupación y cesantía son mínimas. Sin
embargo, la tasa relacionada con la
búsqueda de trabajo por primera vez
en promedio es un 70% más elevada en
la población femenina.

1.2. Desigualdades entre
el Sector Formal e Informal

de la economía

En cuanto a los sectores formal e in-
formal de la economía, los siguientes
gráficos 1, 2 y 3 orientarán las conclusio-
nes sobre las desigualdades laborales.

Las actividades del sector informal
se relacionan con la falta de cumpli-
miento de las normas y regulaciones
en los contratos laborales, los impues-
tos de las empresas, las contribuciones
a la seguridad social, y muchos otros
aspectos a considerar. En Venezuela el
aumento del empleo informal se rela-
ciona, no sólo con el desestímulo a la
creación de empleos dentro del sector
privado, sino con un elemento de exce-
siva reglamentación, que hace que a
los pequeños empresarios les resulte
muy costoso llevar a cabo actividades
económicas formales, originando así,
el impulso de la informalidad.

En la última década, asimismo, un
componente diverso juega un rol signi-

ficativo en el mantenimiento de eleva-
dos niveles de población en este sector,
aunque es de resaltar que porcentual-
mente, según datos oficiales ha ido
progresivamente disminuyendo (ver
gráfico INE). Así, una serie de políti-
cas del Estado, apartadas de la crea-
ción de suficientes empleos de alta pro-
ductividad (tales como ocupaciones
precarias en el sector público, coopera-
tivas, misiones) ha erosionado el mer-
cado formal de trabajo, lo cual, acom-
pañado a la falta de crecimiento econó-
mico y la demanda creciente de pues-
tos de trabajo, ha generado la prolife-
ración de empleos precarizados o in-
formales con la consecuente despro-
tección social que esto implica. Se tra-
ta entonces, de un empleo de baja pro-
ductividad y bajos salarios que, en la
mayor parte de los casos, simplemente
constituye una estrategia de supervi-
vencia, generando el aumento de la po-
breza y la desigualdad, asociados al
sector informal.

Especial consideración merece el
factor género, pues la mujer presenta
mayor dificultad de incorporación al
mercado de trabajo, por lo que pro-
pende a la búsqueda de ocupación
dentro del sector informal. En Vene-
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Gráfico 1. Tasa de informalidad.

Fuente: INE, 2006.



zuela, las tendencias de las desigualda-
des de género en el ámbito laboral se
manifiestan principalmente en el acce-
so al empleo, en una mayor precariza-
ción del trabajo de las mujeres, en me-

nores salarios –incluso en igualdad de
calificación profesional–, y una mayor
desprotección social por la creciente
participación en actividades informa-
les.
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Gráfico 2. Población ocupada en el sector formal e informal de la economía

Fuente: INE, 2008 .

Gráfico 3. Venezuela: relación entre desempleo y nivel educativo

Fuente: INE, 2006 .



Las mujeres, asimismo, perciben
una remuneración menor que los
hombres en este sector pues aunque
tienen mayor nivel de educación, ésta
tiene un efecto muy reducido sobre
los ingresos, aunado al hecho de que
se concentran en ocupaciones de baja
productividad. En el perfil ocupacio-
nal de los trabajadores informales,
predominan aquellos que desempe-
ñan labores por cuenta propia y las
actividades económicas mayoritarias
pertenecen al sector terciario (co-
mercio y servicios), donde se concen-
tra gran parte de la ocupación feme-
nina (80%). En general, los salarios
en el sector informal son menores a
los del sector formal. La precariza-
ción manifiesta en el primero es más
aguda en las mujeres y la relación en-
tre trabajar en la economía informal
y ser pobre es más fuerte en el caso de
las mujeres que en los hombres.

Finalmente, existen en la realidad
evidencias de un distanciamiento con-
siderable entre los ingresos de hom-
bres y mujeres en el país, interpretán-
dose esto, generalmente, como mues-
tra de discriminación. Sin embargo, to-
dos estos aspectos requieren una ma-
yor investigación definida en términos
concluyentes.

1.3. Posible asociación entre
la mujer, trabajo informal y

trabajo doméstico y asimismo,
la asociación entre el trabajo

informal y la población
afrodescendiente o indígena

En Venezuela, los estudios que per-
miten contrastar la relación entre sec-
tor informal, género y raza tienen una
data de aproximadamente cinco años,
considerándose que las variaciones
porcentuales en este último lustro no
han sido significativas. Es de resaltar
que desde el 01 de septiembre al 30 de
noviembre del año en curso, se realizó
el XIV Nacional de Población y Vivien-
da, lo que permitirá depurar la data
manejada del censo 2001.

En cuanto al trabajo informal dos
factores deben ser considerados: la
mayor capacitación del sector femeni-
no que ha favorecido el aumento de la
oferta de mano de obra, y las crisis eco-
nómicas que han producido un incre-
mento de demanda de empleo con ca-
rácter de supervivencia por parte de
ese mismo sector de la población.

La informalidad también está aso-
ciada a la falta de experiencia, lo cual
ha favorecido que en el país una gran
proporción de jóvenes y mujeres traba-
jen en el sector. Sin embargo, la inex-
periencia no se relaciona con falta de
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capacitación, ya que la tasa de escolari-
dad y profesionalización femenina ha
crecido vertiginosamente, llegando a
superar la masculina. Así, la flexibili-
dad de este trabajo permite responder
a las necesidades de tiempo del estu-
diante joven, pero también a la mujer
cumplir con sus responsabilidades fa-
miliares (lo cual genera que el trabajo
doméstico casi en su totalidad sea fe-
menino).

La participación laboral de las muje-
res ha sido creciente en las últimas dé-
cadas, al pasar de 1,2 millones de muje-
res activas en 1980, a 3,8 millones en el
año 2000 y a 7,2 millones en el año
2011, pero en términos relativos las ta-
sas de actividad, como se indicó siguen
siendo bajas. En conjunto, la mayor
participación laboral de las mujeres ve-
nezolanas ha estado determinada más
por el deterioro de la situación familiar,
producto de la crisis económica y social
que por la ampliación de oportunidades
de empleo. De hecho, la mayoría de los
hogares venezolanos (un 80% aproxi-
madamente) tienen dos o más miem-
bros incorporados a la fuerza de traba-
jo, entendiendo que ésta, no es sinóni-
mo de empleo productivo y estable, y en
una gran proporción la inserción labo-
ral de las mujeres ha estado confinada
al mercado informal y otras formas pre-
carizadas de trabajo (Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas en Vene-
zuela, 2006).

Con cifras que señalan un empleo
formal aún muy masculinizado, con un
predominio de los hombres próximo al
80% en promedio en la mayoría de ra-
mas de actividad, las mujeres han au-
mentado su participación en la manu-
factura, pero siguen siendo minorita-

rias (35%), y alcanzan casi la paridad
en sectores como comercio, restauran-
tes y hoteles, y servicios personales,
siendo la única actividad dominada
casi exclusivamente por las mujeres la
del servicio doméstico (97%) (Fondo de
Población de las Naciones Unidas en
Venezuela, 2006).

Las mayores tasas de informalidad
en la ocupación femenina, impactan
sobre los niveles de ingreso diferencia-
dos por género. En las ramas de activi-
dad donde se concentra más el empleo
femenino y para el segmento mayori-
tario de menores ingresos, las remune-
raciones mensuales de las mujeres son
inferiores al promedio general. La ma-
yor informalidad, precariedad e ines-
tabilidad en el empleo junto a los me-
nores niveles de remuneración gene-
ran una más alta desprotección social
de las mujeres más pobres y menos
instruidas, tanto en su vida activa
como en la jubilación, conllevando a
que el 40% del total de mujeres vene-
zolanas de 60 años o más, carezca de
cualquier tipo de pensión jubilación o
protección social (Fondo de Población
de las Naciones Unidas en Venezuela,
2006).

Otro aspecto inherente a la infor-
malidad es el factor racial, debiendo
resaltar que la población venezolana
es mayoritariamente mestiza, por lo
que los patrones de desigualdad acen-
tuados en otros países latinoamerica-
nos se difuminan dentro del contexto
laboral interno; sin embargo, las mis-
mas variables analizadas por razón de
género se asocian con la informalidad
y precarización, esencialmente, entre
la población indígena. En líneas gene-
rales, el bajo nivel educacional es el
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primer condicionante para integrarse
al sector formal, aunque también limi-
taciones en el lenguaje, patrones de
vida y culturales muy arraigados en es-
tas comunidades así como factores
geográficos, ralentizan la incorpora-
ción a éste.

1.4 Políticas para hacer frente a las
desigualdades de género y raza.

Estructuración de políticas públicas
nacionales, destacando las acciones

positivas, si existen en el país

El gobierno venezolano en funcio-
nes (desde febrero del año 1999 hasta
octubre 2012, fecha en que habrá elec-
ciones presidenciales) ha buscado re-
forzar, la protección del sector femeni-
no y de la población indígena con la
creación de los siguientes ministerios:

El 08 de marzo de 2009 se creó el
Ministerio del Poder Popular

para la Mujer y la Igualdad de Gé-

nero, iniciativa que había sido prece-
dida un año antes (2008), con la crea-
ción del Despacho de la Ministra de Es-
tado para Asuntos de la Mujer.

El Ministerio del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género,
es el órgano rector de las políticas pú-
blicas, planes, programas y proyectos
del Estado Venezolano, que impulsa la
participación de las mujeres en el po-
der popular y garantiza el ejercicio de
sus derechos y la igualdad de género,
establecidos en la Constitución Nacio-
nal de la República Bolivariana de Ve-
nezuela y el resto del ordenamiento ju-
rídico vigente.

Asimismo, para el resguardo de la
población indígena en el año 2005 se
decreta la Ley Orgánica de Pueblos y
Comunidades Indígenas. El 08 de Ene-

ro de 2007 se creó el Ministerio del Po-
der Popular para los Pueblos Indíge-
nas. En 2008 se sancionó la Ley de
Idiomas Indígenas y en Enero de 2010
se creó la Ley de Artesanos y Artesa-
nas Indígenas.

El Ministerio tiene entre sus propó-
sitos elaborar el Plan Nacional de De-
sarrollo para los pueblos indígenas, en
correspondencia con el Plan Nacional
de Desarrollo, fomentar y fortalecer
las diversas formas de organización de
los pueblos indígenas, facilitar la for-
mación y participación protagónica de
los pueblos y comunidades indígenas
para satisfacer sus necesidades colec-
tivas, impulsar el etnodesarrollo con
las identidades de los pueblos y comu-
nidades indígenas y establecer las es-
trategias que permitan fortalecer el
crecimiento endógeno sostenido de los
pueblos y comunidades indígenas, en-
tre otros.

Debe este organismo, ejercer la rec-
toría y coordinación de las políticas di-
rigidas a los pueblos y comunidades in-
dígenas del país; promover mecanis-
mos para impulsar el proceso de for-
mación e instrucción intercultural
multilingüe y bilingüe de los mismos;
incentivar la participación de las mu-
jeres indígenas en sus pueblos y comu-
nidades, y en la vida pública nacional e
internacional, amen de promover una
respuesta a la demanda histórica de
este sector de la población, a través del
Ministerio del Poder Popular para los
Pueblos Indígenas.

Misiones y políticas públicas:

a) Misión Guaicaipuro

A través del Decreto Presidencial
3.040 del año 2004 es creada la Misión
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Guaicaipuro, que nace adscrita al Mi-
nisterio del Ambiente y los Recursos
Naturales, actualmente coordinada
por el Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas.

Su finalidad es “diseñar, promover,
articular y viabilizar las políticas,
planes, programas y proyectos del
gobierno bolivariano con la finalidad
de operativizar y acelerar su ejecu-
ción en las comunidades, comunas y
ciudades, conjuntamente con los
Consejos Comunales y organizacio-
nes propias de los indígenas de la pa-
tria, que contribuyan a saldar la deu-
da histórica empeñada en el proceso
de construcción revolucionaria de la
gran nación libre y soberana (...), ha-
ciendo cumplir el Plan Nacional Si-
món Bolívar, bajo la óptica de un solo
proyecto bolivariano, de una sola re-
volución y de un solo Comandante
Presidente, generando así la mayor
suma de felicidad posible” (Ministe-
rio del Poder Popular para los Pue-
blos Indígenas, 2011).

b) Misión Madres del Barrio

La Misión Madres del Barrio tiene
por objeto apoyar a las amas de casa
que se encuentren en estado de necesi-
dad, a fin de que logren, junto con sus
familias, superar la situación de pobre-
za extrema, y prepararse para lograrlo
en su comunidad, mediante la incorpo-
ración de programas sociales y misio-
nes, el acompañamiento comunitario,
y el otorgamiento de una asignación
económica.

Surge en el año 2006 para apoyar a
estas mujeres y sus familias, a fin de
incorporarlas a actividades producti-
vas y organizarse para participar acti-
vamente en el desarrollo del país. Se-
rán beneficiadas aquellas mujeres que

desempeñan trabajos del hogar; que
tienen personas bajo su dependencia
(hijos, padres u otros familiares), cuya
familia no perciba ingresos de ningún
tipo o perciba ingresos inferiores al
costo de la canasta alimentaria (Go-
bierno Bolivariano de Venezuela,
2011).

c) Misión Negra Hipólita

Se inicia el 14 de enero del 2006, con
el objetivo de rescatar, reivindicar y
garantizar los derechos de las perso-
nas en situación de calle y de la pobla-
ción que vive en pobreza extrema.

Está dirigida a combatir la margina-
lidad, así como a ayudar a todos los ni-
ños y niñas de la calle que sufren el em-
bate de la pobreza. La Misión Negra Hi-
pólita tendrá como objeto coordinar y
promover todo lo relativo a la atención
integral de todos los niños, niñas, ado-
lescentes y adultos en situación de calle,
adolescentes y embarazadas, personas
con discapacidad y adultos mayores en
situación de pobreza extrema. El fun-
cionamiento de está Misión será garan-
tizado por los Comités de Protección So-
cial; organizaciones comunitarias que
diagnosticarán la situación social en su
ámbito territorial (Gobierno Bolivaria-
no de Venezuela, 2011).

d) Misión Cristo

Es considerada la Misión de Mi-

siones, porque su objetivo es lograr
pobreza cero, para el 2021, lo que se lo-
grará con la ejecución, en conjunto, de
todas las misiones para darle igualdad
y justicia al pueblo venezolano; basa-
das en el alcance de las Metas del Mile-
nio trazadas mediante acuerdo en el
seno de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) y de la elevación de
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la calidad de vida en general de toda la
población venezolana (Gobierno Boli-
variano de Venezuela, 2011).

e) Salud y Educación

Asimismo, en cuanto a salud se han
creado las Misiones Barrio Adentro I
(2003), Barrio Adentro II (2005) y Ba-
rrio Adentro III (consolidándose). Lo
referido a planes de alfabetización se
coordina con la Misión Robinson I y II
(2003), para finalización de estudios de
educación media diversificada y la rea-
lización de estudios universitarios se
crean la Misión Ribas (2003) y la Mi-
sión Sucre (2003) respectivamente.

En total son veintiocho (28) Misiones
hasta la fecha creadas para abordar los
problemas centrales que según el crite-
rio presidencial, no siempre sustentado
en líneas definidas de políticas públicas
o en el Proyecto Nacional Simón Bolívar
(estratégico en la definición de las líneas
de acción gubernamental), son priorita-
rios para mejorar la calidad de vida de la
población venezolana. Sin embargo, la
Misión Vuelvan Caras, cuyos objeti-
vos primordiales eran defender la cali-
dad del trabajo existente y promover la
creación de empleo decente fue elimina-
da por el Ejecutivo Nacional al consta-
tarse su inoperancia luego de diversos
planes que se desarrollaron en el marco
de su corta existencia.

Como observación importante, es
necesario resaltar que las figuras de
contratación que se manejan dentro
de estas misiones en su mayoría no
son de naturaleza laboral, ni están re-
gidas por las leyes de la materia, aun-
que sí pasan a engrosar los indicado-
res usados por el INE para disminuir
las cifras proporcionadas, tanto del

sector informal de la economía como
del desempleo. Ello lleva a concluir
que un gran contingente de población
ocupada en las mismas presenta una
situación sui generis que, en general,
se caracteriza por la precariedad (ba-
jos ingresos e inestabilidad) y despro-
tección social.

II. Desigualdades emergentes
y nuevas formas sutiles

de discriminación

Abordaremos aquellos aspectos que
efectivamente hayan sido tratados con
diferenciación dentro del marco nor-
mativo venezolano.

Así, adicional a los textos normati-
vos y convenios internacionales sus-
critos y ratificados por Venezuela, el
ordenamiento jurídico interno posee
instrumentos propios para abordar la
problemática de la discriminación.

En orden a destacar están:
a) Derechos fundamentales del

ciudadano trabajador. Constitu-

ción de la República Bolivariana

de Venezuela (CRBV) (1999)

El artículo 19 la Carta Magna deter-
mina que el Estado garantizará a toda
persona, conforme al principio de pro-
gresividad y sin discriminación algu-
na, el goce y ejercicio irrenunciable, in-
divisible e interdependiente de los de-
rechos humanos. Su respeto y garan-
tía son obligatorios para los órganos
del Poder Público de conformidad con
esta Constitución, con los tratados so-
bre derechos humanos suscritos y rati-
ficados por la República y con las leyes
que los desarrollen.

El artículo 21 de la CRBV establece
que todas las personas son iguales
ante la ley; en consecuencia:
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1) No se permitirán discriminacio-
nes fundadas en la raza, el sexo, el cre-
do, la condición social o aquellas que,
en general, tengan por objeto o por re-
sultado anular o menoscabar el reco-
nocimiento, goce o ejercicio en condi-
ciones de igualdad, de los derechos y li-
bertades de toda persona.

2) La ley garantizará las condicio-
nes jurídicas y administrativas para
que la igualdad ante la ley sea real y
efectiva; adoptará medidas positivas a
favor de personas o grupos que pue-
dan ser discriminados, marginados o
vulnerables; protegerá especialmente
a aquellas personas que por alguna de
las condiciones antes especificadas, se
encuentren en circunstancia de debi-
lidad manifiesta y sancionará los abu-
sos o maltratos que contra ellas se co-
metan.

Ello conlleva un tratamiento digno a
los trabajadores indistintamente de su
condición sexual, religiosa, social, polí-
tica o nacionalidad. Con referencia a
este último aspecto, en materia laboral
no debe hacerse distinción entre nacio-
nales y extranjeros, ya que el respeto a
sus derechos y garantías son obligato-
rios para los órganos del poder público,
de conformidad con los tratados sobre
derechos humanos suscritos y ratifica-
dos por la República.

Además, en el Artículo 22 de la
CRBV, se prescribe que la enunciación
de los derechos y garantías en ella con-
tenidos y en los instrumentos interna-
cionales sobre derechos humanos no
debe entenderse como negación de
otros que, siendo inherentes a la perso-
na, no figuren expresamente pues la

falta de regulación de estos derechos
no menoscaba el ejercicio de los mis-
mos. Así, aun a falta de regulación ex-
presa, los derechos humanos no dejan
de tener efectos y, por lo tanto, se debe-
rá englobar en una norma rectora di-
versas situaciones que por analogía se
podrían aplicar a otros casos.

Asimismo, el Artículo 87 de la CRBV,
contempla que toda persona tiene dere-
cho al trabajo y el deber de trabajar. El
Estado garantizará el pleno ejercicio de
esta prerrogativa, mediante la adop-
ción de medidas necesarias para la ob-
tención de una ocupación productiva
que les proporcione a las personas una
existencia digna y decorosa. Por últi-
mo, el Artículo 89, Numeral 5 de la
CRBV, determina que el trabajo es un
hecho social y gozará de la protección
del Estado, asimismo, se prohíbe todo
tipo de discriminación por razones de
política, edad, raza, sexo o credo o por
cualquier otra condición. Esta norma
constitucional, establece que el Estado
protegerá al trabajo y por ende a los
operadores del mismo, prohibiendo en
todo caso, la discriminación basada en
cualquier condición.

Cabe mencionar que, en la Consti-
tución y demás leyes de la República
(Ley Orgánica del Trabajo, Reglamen-
to de la Ley Orgánica del Trabajo, Ley
Orgánica de Protección de la Familia,
Maternidad y Paternidad, entre otras
relacionadas con el Derecho del Traba-
jo) se consagra el respecto a los dere-
chos humanos (obviamente incluyen-
do los laborales) de acuerdo con las di-
rectrices generales que sobre la mate-
ria ha establecido la OEA y la ONU.
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b) Ley Orgánica contra la Dis-

criminación Racial (2011)

La Asamblea Nacional de Venezuela
aprobó en segunda y definitiva discu-
sión la Ley Orgánica contra la Discri-
minación Racial el 22 de agosto del co-
rriente año. Esta Ley busca garantizar
a toda persona y grupos de personas, el
goce y ejercicio de sus derechos y debe-
res consagrados en la Constitución de
la República Bolivariana de Venezue-
la, leyes, tratados, pactos y convenios
internacionales relativos a derechos
humanos, suscritos y ratificados por la
República. El texto sancionado esta-
blece la creación del Instituto Nacional
Contra la Discriminación Racial, ente
encargado de ejecutar políticas públi-
cas en materia de prevención y erradi-
cación del flagelo de la discriminación
de los pueblos indígenas y afrodescen-
dientes. Además, incluye sanciones
para quienes incurran en prácticas ra-
cistas, así como la convocatoria a los
medios de comunicación a transmitir
programas promotores de la igualdad.
Los recursos generados por concepto
de las multas que de conformidad con
esta Ley imponga el Instituto Nacional
Contra la Discriminación Racial, de-
ben ingresar al Fondo para la Preven-
ción, Eliminación y Erradicación de la
Discriminación Racial según lo esta-
blecido en el referido texto legal.

c) Ley para las Personas con

Discapacidad (2006)

En cuanto a las personas con disca-
pacidad la Asamblea Nacional dictó
esta ley con el objeto de regular los me-
dios y mecanismos para garantizar el
desarrollo integral de las personas con
discapacidad de manera plena y autó-

noma, de acuerdo con sus capacidades.
Así mismo, la norma busca lograr la
integración de las personas discapaci-
tadas a la vida familiar y comunitaria.

El Artículo 7 determina que la cali-
ficación de la discapacidad es compe-
tencia de profesionales, técnicos y téc-
nicas, especializados y especializadas
en la materia de discapacidad, en el
área de competencia pertinente, ads-
critos al Sistema Público Nacional de
Salud y será requerida a los efectos del
goce de los beneficios y asignaciones
económicas y otros derechos económi-
cos y sociales otorgados por parte del
Sistema de Seguridad Social, de acuer-
do con la ley. La calificación y certifica-
ción de la discapacidad laboral es com-
petencia del Instituto Nacional de Pre-
vención, Salud y Seguridad Laborales
(INPSASEL).

De acuerdo al artículo 26 el ministe-
rio con competencia en materia de tra-
bajo, con la participación del ministe-
rio con competencia en materia de de-
sarrollo social, formulará políticas so-
bre formación para el trabajo, empleo,
inserción y reinserción laboral, rea-
daptación profesional y reorientación
ocupacional para personas con disca-
pacidad, y lo que corresponda a los ser-
vicios de orientación laboral, promo-
ción de oportunidades de empleo, colo-
cación y conservación de empleo para
personas con discapacidad. El Estado,
a través de los ministerios con compe-
tencia en materia del trabajo, educa-
ción y deportes, economía popular y
cultura, además de otras organizacio-
nes sociales creadas para promover la
educación, capacitación y formación
para el trabajo, establecerán progra-
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mas permanentes, cursos y talleres
para la participación de personas con
discapacidad, previa adecuación de sus
métodos de enseñanza al tipo de disca-
pacidad que corresponda (Artículo 27).

En este sentido los órganos y entes
de la Administración Pública Nacio-
nal, Estadal y Municipal, así como las
empresas públicas, privadas o mixtas,
deberán incorporar a sus planteles de
trabajo no menos de un cinco por cien-
to (5%) de personas con discapacidad
permanente, de su nómina total, sean
ellos ejecutivos, ejecutivas, empleados,
empleadas, obreros u obreras.

No podrá oponerse argumentación
alguna que discrimine, condicione o
pretenda impedir el empleo de perso-
nas con discapacidad (Artículo 28).

La Fiscalización del Consejo Nacio-
nal de Atención Integral a la Discapaci-
dad (CONAPDIS), realizará las inspec-
ciones que considere pertinentes para
verificar que el 5% del total de la nómina
de empleados presentan alguna incapa-
cidad. Sin embargo, en este sentido no se
publican las cifras oficiales sobre el cum-
plimiento o no de esta norma.

d) Desigualdades por razones

de deficiencia de salud, mención

VIH

En cuanto a temas específicos de de-
sigualdad referidas a discapacidad, in-
fección de VIH, o trabajadores migran-
tes se han consolidado medidas aisla-
das que propenden a su control, pero
efectivamente no se ha medido su im-
pacto sobre la población a la que va di-
rigida.

Así, el Gobierno Nacional prohibió
terminantemente que el sector priva-
do o público someta a los trabajadores,

a exámenes compulsivos u ocultos de
VIH y ratificó que las instituciones
que continúen realizando este tipo de
pruebas serán sancionadas. La medida
fue aprobada por el Ministerio del Tra-
bajo, a través del INPSASEL según
Dictamen de fecha de 08 de agosto de
2007. Aunque el Ministerio del Poder
Popular para la Salud ya contaba con
una resolución (No. 439) desde 1994,
las autoridades aseguran que siempre
fue incumplida por lo que necesitaba
una ratificación.

e) Instrumento Andino de Mi-

gración Laboral (2003). Ley de Ex-

tranjería y Migración (2004). Ley

Aprobatoria del Convenio Multi-

lateral Iberoamericano de Segu-

ridad Social ( 2009).

En materia de trato a los trabajado-
res migrantes ha sido prolífica la ac-
tuación normativa, no así las medidas
contempladas para su implementa-
ción efectiva en la República. Esto con-
diciona, sobretodo en las amplias zo-
nas limítrofes del territorio, el trato
hacia los trabajadores migrantes,
quienes al carecer de legalidad son so-
metidos a trabajos precarios carentes
de protección social o del cumplimien-
to, inclusive, del respeto de los míni-
mos imperativos de la legislación labo-
ral interna (Bermúdez, 2009).

f) Tratamiento de las desigual-

dades por motivo de la orienta-

ción sexual

El régimen venezolano no contem-
pla regulación que aborde la discri-
minación laboral en razón de identi-
dad sexual o identidad de género.
Sólo el Reglamento de la Ley Orgáni-
ca del Trabajo en su Artículo 9 hace
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referencia a la no discriminación arbi-
traria en el empleo por razones de gé-
nero o preferencia sexual. Fue, me-
diante decisión de la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo de Justicia
de fecha 28 de febrero de 2008, caso re-
curso de interpretación intentado por
Unión Alternativa, que se vincula al
Artículo 21 de la CRBV ya referido, con
la protección que se le da al ciudadano
frente a la discriminación por orienta-
ción sexual, sin que ello haya marcado
el camino para ahondar legislativa-
mente en el desarrollo del tema
(Adrián, 2009: 302). Sea válida la ob-
servación realizada por la citada auto-
ra, recalcando que en Venezuela la pro-
tección contra este tipo de discrimina-
ción se encuentra muy por debajo de la
existente en otros países latinoameri-
canos, manteniéndose desde los entes
gubernamentales un discurso de inclu-
sión con una praxis de discriminación.

Conclusiones

En general, es la carencia de políti-
cas públicas sostenidas no sólo en el
tiempo sino financieramente o, del se-
guimiento y fiscalización por parte del
Estado sobre el cumplimiento de las
normas, la regla que condiciona el con-
traste entre lo formalmente estableci-
do y la realidad del mercado laboral ve-
nezolano.

Resumiendo, la población venezola-
na presenta desigualdades sociales
que determinan perfiles de condicio-
nes de vida asociados a variables es-
tructurales difíciles de cambiar. Existe
una brecha social donde la pobreza
cada vez es más ardua de superar. La
distribución desigual de las oportuni-

dades de generar ingresos a partir de
un empleo remunerado determina
perfiles de privación social. El aumen-
to del gasto público por habitante con-
tribuye a reducir los índices de pobre-
za extrema; sin embargo, las estrate-
gias para mejorar las condiciones de
vida de los grupos más vulnerables
constituyen un problema que corres-
ponde ser abordado estructuralmente.
Los beneficios del desarrollo deben ex-
tenderse a toda la población para ga-
rantizar la igualdad de oportunidades
a todos los sectores y grupos humanos
con garantía de perdurabilidad en el
tiempo, en el marco de un avance sus-
tentable donde se eviten deudas inma-
nejables: ambientales, sociales, o fi-
nancieras que hipotequen las necesi-
dades de poblaciones futuras. La crea-
ción de un sistema de protección y se-
guridad social efectivo para toda la po-
blación, es una posibilidad para inter-
venir estructuralmente la vulnerabili-
dad presente en algunos hogares y de
fortalecer la capacidad de mantenerse
autónomamente. En términos de de-
sarrollo humano, Venezuela obtuvo
pequeños logros: aumentó la esperan-
za de vida con respecto a 2003 y mejo-
ras en desempeño escolar (PNUD,
2005); sin embargo, el estándar de
vida de la población decayó en relación
al producto interno bruto real por ha-
bitante (Ledezma, Pérez y otros,
2007).

La reflexión imperativa nos condu-
ce a afirmar la existencia de notables
contradicciones entre los discursos su-
blimes y teatrales de inclusión e igual-
dad, de consolidación de derechos fun-
damentales a través de instrumentos
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normativos que acaban siendo letra
muerta, de creación de entes guberna-
mentales con grandes deficiencias de
personal y medios económicos y, la pra-
xis de discriminación que permite la
persistencia de desigualdades en la
gran mayoría de los temas precedente-
mente abordados.
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